
Nº Pregunta Respuesta

1
El motivo por el que les escribo es para preguntarles si tienen 
el archivo bc3 del presupuesto

Lamentamos las molestias, pero no podemos proporcionar el presupuesto en dicho formato. La información necesaria 
para presentar la oferta ya está publicada en el portal de contratación y no puede enviarse en un tipo de archivo 
diferente que suponga una acción de reelaboración.

2

¿Sería posible que nos enviran un archivo editable de las 
partidas y las mediciones? Es un trabajo muy laborioso 
pasarlo a un formato editable ya que con el pdf no se puede 
copiar los textos, mediciones…

Lamentamos las molestias, pero no podemos proporcionar la información en otro formato. La información necesaria 
para presentar la oferta ya está publicada en el portal de contratación y no puede enviarse en un tipo de archivo 
diferente que suponga una acción de reelaboración.

3
¿Sería posible que nos enviasen el archivo bc3 de 
mediciones de la licitación del asunto?

Lamentamos las molestias, pero no podemos proporcionar el presupuesto en dicho formato. La información necesaria 
para presentar la oferta ya está publicada en el portal de contratación y no puede enviarse en un tipo de archivo 
diferente que suponga una acción de reelaboración.

4

El motivo por el que les escribo es para preguntarles si 
pueden darme más información con respecto a las siguientes 
partidas:
1- Partidas de traslado de mobiliario dentro del capítulo de 
actuaciones previas. ¿podrían detallar un poco más las 
partidas?
2- La partida de repercusión por m2 en la instalación contra 
incendios, es una partida genérica en la que no está salvo 
error por mi parte bien definido el alcance.
3- La partida de repercusión por m2 de la instalación de 
seguridad en el capítulo de varios, es una partida genérica en 
la que no está salvo error por mi parte bien definido el 
alcance.

En primer lugar, que todas estas partidas están definidas en el presupuesto, dentro del proyecto.
Debido a la imposibilidad de conocer el alcance de las partidas sobre las cuales se han realizado las consultas en el 
momento de la redacción del proyecto, se ha procedido a la definición de las mismas, así como los criterios de 
valoración económica, criterios de medición del proyecto y el criterio de medición de obra. De esta forma quedan 
perfectamente definidas.
Por todo lo anterior, en el momento de ejecución de las mismas, se estará a los criterios definidos en las mismas, 
abonándose en la correspondiente certificación las unidades de medición ejecutadas.

5 Solicitamos el presupuesto en Formato BC3.
Lamentamos las molestias, pero no podemos proporcionar el presupuesto en dicho formato. La información necesaria 
para presentar la oferta ya está publicada en el portal de contratación y no puede enviarse en un tipo de archivo 
diferente que suponga una acción de reelaboración.

6

Por otro lado quería comentarles que el capítulo de 
climatización no coincide los importes de la suma de las 
partidas 9.705,37€ con el importe indicado en el resumen de 
capítulos 11.891,49 €.

Se comprueba que efectivamente existe una discrepancia entre el importe arrojado por las partidas que componen el 
capítulo de 7 “Climatización y ventilación” y la cantidad reflejada en el capítulo 7 del resumen del presupuesto. 
Dado que los licitadores deben presentar una oferta sobre el importe total del contrato, el importe a tener en cuenta es 
el Presupuesto Base de Licitación obtenido a partir del resumen del presupuesto del proyecto.
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En la aplicación de licita cuando descargo el expediente 
aparece para subir proposición económica (Anexo I.1) y  la 
declaración responsable múltiple anexo 2 pero también 
aparece sobre único documentación técnica evaluable con 
criterios objetivos también como para poder subir un 
documento pero en el pliego no veo nada más que subir 
¿podrían indicarme si en este apartado hay que subir algún 
documento?
En el licita una vez introducidos los datos de licitador ¿ hay 
que también meterlos en la pestaña alta licitador/personas 
físicas y jurídicas?
Por otro lado para el sistema de notificaciones ¿ utilizan  esta 
url https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-
idp.jsf?id=2cdcb96b-bcba-406d-803f-4ae48024e684 o esta 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main ?

En primer lugar, te envío adjuntos una breve guía y el manual de LICITA para la presentación de ofertas, que espero te 
sirvan de ayuda.

 1.En cuanto a la pregunta acerca de la documentación a presentar, únicamente hay que subir a LICITA:
 a.Anexo I.1, donde se consignarán la oferta económica y lo que corresponda en cuanto a la reducción de plazo, si 

procede.
 b.Anexo II, de Declaración Responsable Múltiple.

No hay que subir más documentos por vuestra parte.
 2.En cuanto a la cuestión sobre los datos del licitador, en el manual adjunto puedes encontrar la información, página 

21.
 3.En cuanto al sistema de notificaciones, tenéis que estar dados de alta en NOTE, notificaciones telemáticas de la 

Comunidad de Madrid, según la cláusula 10 del PCAP, página 26:
“Notificaciones y comunicaciones telemáticas. 
Aún en los casos en que no resulte exigible que presenten la oferta por medios electrónicos, para las restantes 
comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación 
por medios electrónicos. 
Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el sistema de notificaciones electrónicas de la 
Comunidad de Madrid, al que se accede a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main), para lo cual la empresa o su representante deben estar dados 
de alta en ese sistema.”
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